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S U MA R I O  

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando, por permuta, para 

la Secretaría del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Albur- 
querque a D. José Cobo Siles.— Pá
gina 1138.

Otra ídem, por ídem, para la ídem 
ídem de Santafé a D. Diego Ferrer 
Guerrero.— Página 1138.

Otra concediendo la excedencia del 
cargo de Médico forense del Juzga
do de primera instancia del distri
to del Sagrario, de Granada, a don 
Manuel Crespo González. —  Página 
1138.

Otra promoviendo a la vacante de Ofi- 
* cial primero de Sala a D. Francisco 

Llanos Jiménez.— Página 1138.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelva al per

sonal que figura en la relación que 
se inserta las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.-—Páginas 1138 a
1140.

Ministerio de Hacienda.
Orden ampliaiúdo la habilitación de la 

Delegación de la Aduana en la ca
rretera internacional de Port-Bou 
para las operaciones de exportación 
que se indican. —  Páginas 1140 y
1141.

Ministerio de Instrucción póbüca 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo instancia presenta
da por doña María Jabera Ochoa, 
Directora de la Escuela particular 
de Taquigrafía mecánica, en súpli
ca de que sea declarada de utilidad 
la enseñanza de la Taquigrafía me
cánica.— Página 1141.

Otra desestimando la petición de don 
José María Igual Merino, Catedráti
co del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Las Palmas, en sú
plica de que se rectifique el núme
ro con que figura en la relación de

opositores publicada en la G a c e t a  
correspondiente al 23 de Octubre 
próximo pasado.— Página 1141.

Otra ídem la instancia del Catedráti
co de Oviedo D. Augusto Diez Car- 
bonell, y  manteniendo la propuesta 
ya formulada de este señor para la 
Cátedra de Lengua y  Literatura es
pañolas, vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Ma- 
ragall, de Barcelona.— Página 1141.

Otra aceptando la dimisión presentada 
por D. Camilo Thereau Vülanueva 
del cargo de Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Lérida.—  
Página 1141.

Otra nombrando Director de la Escue
la Elemental del Trabajo de Lérida 
a D. Pablo Guix Pujol. —  Página
1141.

Otra concediendo Un mes de licencia, 
por enfermo, a D. José Martínez Mar
tínez, Catedrático de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de El Ferrol. —  Páginas 
1141 y  1142.

Otra admitiendo a doña María Blanca 
Gómez-Moreno la dimisión del car
go de Directora del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Osu
na 1142.

Ministerio de Comunicaciones
Orden disponiendo se utilicen para el 

envío de correspondencia-avión, y 
por mediación de la Administración 
de Correos de Francia, los servicios 
aéreos de diversas nacionalidades, 
denominadas de la “Mala Aérea a 
las Indias” , así como los demás ser
vicios que, con los anteriore», ponen 
en comunicación aérea a Europa 
con los países de Asia que se indi
can.— Páginas 1142 y  1143.

Administración Central. .
M a r in a .— D irección  general de Nave

gación, Pesca e Industrias Marítimas. 
Dando un plazo hasta el 1.° de Abril 
próximo para la tramitación de .los 
expedientes para el aboño de pri
mas a la construcción naval, con 
arreglo a lo establecido en  el articu
lo 17 del Decreto-ley de 2 1 de Agos

to ¡de 1925, publicado en la G a c e t a  
del 25.— Página 1143.

G o b e r n a c ió n . —  D irección  general de 
Adm inistración. —  Concediendo au
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios del Hospi
tal de San Juan Bautista, instituido 
por D . Juan Sánchez de Castro en 
Castromacho {Patencia). —  Página 
1143.

D irección  general de Sanidad.— Anun
ciando la provisión en propiedad 
de la*' plazas de Médicos titulares 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 1142.

In s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría, 
Anunciando haber sido admitido 
D. Emilio Muñoz y Fernández a la 
práctica de los ejercicios de las opo- 
siciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar de la Facul
tad de Medicina de Cádiz.— Página
1142.

D irección  general de Prim era ense
ñanza.—  Concediendo a doña Meb 
chora de Mena Antón, Profesora e$*> 
pedal de Francés de la Escuela Nor
mal del Magisterio primarlo de Za
mora, el tercer ascenso p or  quin
quenio de 500 pesetas, —  Página
1142.

C o m u n i c a c i o n e s . —  D irección  general 
de Aeronáutica CáyíL— Anunciando 
15 plazas de alumnos civiles para 
seguir el curso de paracaídas en el 
serv icio  de Aviación Milñar, que co
m enzará el 1.° de Abril próximo y  
durará quince días.— Página 1143.

A g r i c u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io . 
D irección  general de Agricultura.—- 
Concediendo dos meses de licencia 
para asuntos propios a D. Aurelio 
Ruiz Castro, Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Agrónomos, afecto a la 
Sección Agronómica de Murcia.—  
Página 1144.

Idem un mes de licencia, por cnfer 
mo, a D . Bonifacio Barinaga Mata, 
Guarda segundo en la Sección de 
Enseñanza del Instituto Nacional 
Agronómico.— Página 1144»

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Principio dol 
pliego 8.
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Cobo Siles, Secreta
rio del Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Saniafé, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 17 del decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. Diego Ferrer Guerrero des
empeña, en el Juzgado ele primera ins
tancia e instrucción de Albtirquerque.

Lo que comunico a V. E, para su eo- 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Diego Ferrer Guerrero, Se

c re ta rio  del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Alhurquerqne, 
y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 17 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 19.11,'.modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secretaria 
que Di José Cobo Siles desempeña en 
el Juzgado de primera instancia ,e ins
trucción de Santafé.

Lo que comunico a V. E. p a ra  -so co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: .Accediendo a lo solicita
do por D. Manuel Crespo González, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia del cargo de Mé
dico forense del Juzgado^ de primera 
instancia del distrito del Sagrario, de 
esa capital, para el que fué nombrado 
recientemente.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 13 de Febrero de 1932.

. , P. .B„
LEOPOLDO ,-G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada,

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Oficial prim ero de Sala, vacante en 
esa Audiencia, por la declaración de 
excedencia voluntaria de D. Juan Ber
na], que la servía, de conform idad con 
lo dispuesto en. la Real orden úe 31 de 
Agosto de 1914, en relación con el ar
tículo 4.° del Real decreto de 19 de 
Enero de 1931,

líe  tenido a bien prom over a la  va
cante de '.Oficial p rim e ro . de .Sala ..a don 
Francisco Llanos Jiménez,. .Oficial se

gundo en la misma Audiencia, con el 
número 4 del Escalafón de su clase* 
único solicitante, en este concurso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Lia- 
■ drid, 13 de Febrero de 193.2.

r . .d ,,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d* 
Murcia.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

ORDEN
Excmos, Sres.: He ten ido  a bien dis

poner se'devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación las can
tidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, por ha
llarse comprendidos en los preceptos 
y casos que se indican, -según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las .Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra* 
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depósito o la  ¡persona :a-utori- 
.zada en forma legal, según previenen 
los artículos 470 del Reglamento de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y •425 de 
la vigente.

Lo comunico a  V. E. para su 'Cono
cimiento y -cumplimiento.'1 Madrid, -5 
fie Febrero fie 1932.

A
Señores Generales de la p ila te ra , se* 

.guada, .tercera, cuarta, .quinta, sex* 
ta y séptim a Divisiones orgánicas.- <
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del P re
sidente del Colegio Oficial de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas de Port- 
Bou, apoyada por. ia Alcaldía y Cáma
ra  de Comercio, en suplica de que se 
amplíe la habilitación de la carretera 
internacional de Port-Bou, tardo a la 
im portación como a la exportación, 

Vistos lo<s informes de las Autor id a-
a :'des provinciales que determina el a r 

tículo 3,° de las Ordenanzas ele A due
ñas:

Resultando que lo emiten en sentido 
favorable • la Cámara de Comercio, la 
Aduana,, la Comandancia de C arabine
ros y la Jefatu ra do Obras públicas, si 
bien la Aduana y la Comandancia de 
Carabineros supeditan ia concesión al 
aumento del Resguardo, del personal do 
Aduanáis y a la instalación de basculas 
y am pliación del local, y la Jefatu ra de 
Obras públicas a que se disponga el lo
cal de la Delegación de la Aduana em 
form a, de que no se dificulte el tránsito  
por la carre te ra :

Resultando que fué pedido también 
inform e a la Jefa tu ra  de la segunda Di
visión de Ferrocarriles, la que, lo m is
mo que la Delegación de Hacienda, lo 
emiten desfavorable porque la am plia
ción solicitada repo rta ría  aumento de . 
gastos, y sin que resulte evidente la n e 
cesidad de efectuar m ayor tráfico por 
carre te ra  por las facilidades que ofrece 
el transporte  por ferrocarril: 

Considerando que son evidentes las 
razones expuestas por la Delegación de 
Hacienda y Jefa tu ra  de la segunda D i
visión de Ferrocarriles, en el tráfico de 
im portación de gran  volumen que por 
ser absorbido por Barcelona ya se en
cuentra ésta perfectam ente servida por 
el fe rrocarril, y en cuanto al pequeño 
tráfico, la actual habilitación es sufi
ciente; pero no tienen igual fuerza los 
fundamentos del inform e desfavorable 
en cuanto a la exportación de artículos 
libres de derechos, por no exigir éstos 
aumento de la fuerza del Resguardo ni 
del personal de Aduanas ni ampliación 
de locales si se lim ita a los géneros l i 
bres de derechos,

Este M inisterio ha acordado am pliar 
la habilitación de la Delegación de k  
Aduana de Port-Bou en la  carretera  in
ternacional p ara  la exportación de gé- . 
ñeros libres de derechos y desestim ar la 
petición del Presidente del Colegio Ofi
cial de Agentes y Comisionistas d© 
Aduanas en cuanto-al comercio -de im 
portación.

Lo eme .comunico a V..I. para su o©~
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cocim iento y demás' efectos. M adrid, 9 
de Febrero de 1932.

p. D.,
YERGARA

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En el expediente in coado a su ins

tan cía solicitando se declare de uti
lidad la enseñanza de la Taquigrafía 
m ecánica, el Consejo de Instrucción  
pública  ha in form ado lo s igu ien te : 

“ Vista la instancia presentada por 
D .a María Jubera Ochoa, D irectora de 
la Escuela particular de Taquigrafía 
m ecánica “ Estenotipia española” y 
representante en España de la m áqui
na de taquigrafía “ G randjean” , en sú
p lica  de que sea declarada de utilidad 
la enseñanza de la Taquigrafía m ecá
n ica y adm itida en exámenes de Cen
tros oficiales y en oposiciones para 
ingreso en oficinas del Estado, p ro 
vincias y M unicipios cuando se exija 
el conocim iento de la Taquigrafía,

Este Consejo, luego de haber pre
senciado las prácticas realizadas por 
D .a María Jubera G choa y exam inado 
las ventajas obtenidas con  el em pleo 
de sus procedim ientos, opina que, 
efectivam ente, es de gran utilidad el* 
sistema de Taquigrafía m ecánica, que 
se recom ienda por  la rapidez de su 
¡aprendizaje, así com o por la ve locidad  
y  p erfección  de la escritura.

P or todo lo cual p ropone que sea 
adm itida en exámenes oficiales y  o p o 
siciones la práctica  de d ich o sistema 
de Taquigrafía m ecánica y  el em pleo 
de la máquina “ G ranájean” , aunque 
con  carácter meramente voluntario y 
sin priv ileg io  alguno respecto a los 
otros sistemas taquigráficos y  m áqui
nas de escribir usados hasta el día.” 

Y conform ándose este M inisterio 
con  el preinserto dictam en, ha teni
do a bien resolver com o en el m ismo 
se propone.

Lo que com u nico  a V. para su co 
n ocim iento y demás efectos. M adrid,
3 de Febrero de 1932.

P, D .,

DOMINGO BARNES

Sra. D.a María Juderías Ochoa, calle 
de San Bernardo, 41 , 2.° izquierda, 
M adrid.

I lmo. S r .: Vista la solicitud de don 
José M aría Igual M erino, Catedrático 
'del. Instituto nacional de Segunda en
señanza, de Las Palmas y  opositor ¡a

las Cátedras de Geografía e Historia 
ele los Institutos' Nacionales de Segun
da enseñanza de M adrid (Cervantes), 
Barcelona '(Maragall), etc., en súplica 
de que se le rectifique el núm ero en 
que ligara en la relación  de op osito 
res publicada en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al 23 de Octubre p ró 
xim o p a sa d o :

Resultando que la referida solicitud 
viene sin el in form e y curso regla
m entarios y que se contradice en su 
texto al no conceder validez a hechos 
que declara fueron autorizados por el 
prop io  Sr. Igual:

Considerando lo preven ido en la 
Real orden de 12: de Octubre de 1917 
y lo expuesto anteriorm ente,

Este M inisterio ha resuelto desesti
mar dicha petición .

Lo digo a Y. L para ¡su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 5 de Fe
brero de 1932.

P. D,,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I lm o, S r .: En el expediente de que 
se hará m érito, el Consejo de Instruc
ción  pública , con  fecha 28 de Enero 
p róxim o pasado, ha e m i t i d o  el si
guiente d icta m en :

“ Propuesto por este Consejo, en el 
concurso verificado para proveer la 
Cátedra de Lengua y Literatura espa
ñolas en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza' de Maragal], de Bar
celona, al Catedrático de la misma 
asignatura en el Institu ía de O viedo, 
D. Augusto Diez Carbonell, p or orden 
de la Subsecretaría se devuelve el ex
pediente al Consejo, en virtud de una 
instancia del referido Catedrático, en 
que solicita ser exclu ido de d icho con 
curso por varias razones que se deta
llan en la solicitud, con el fin de oír 
el parecer del Consejo acerca de si 
este caso puede constituir una excep 
ción  de la legislación vigente sobre la 
materia o, p or  el contrario, si debe 
considerarse com prendido en las pres
crip cion es legales que regulan el ré
gimen de <*oncursos actualmente en 
vigor.

Este Consejo, teniendo presente las 
razones que fundam entan el Real de
creto de l . e de Julio de 1904, razones 
de equidad y  co rre cc ió n  adm inistra
tivas, com o dice acertadam ente el Ne
gociado y la Sección  correspondientes 
de este M inisterio, a las que pudiera 
añadirse otras de m oralidad pública 
fácilm ente com prensibles, l a m e n t a  
verse ob ligado a proponer que sea 
desestim ada la instancia del¿Catedrá
tico  de O viedo D. Aúgüsto Diez Car

bonell, y mantiene la propuesta ya 
form ulada de este ¡señor para la Cáte
dra de Lengua y Literatura españolas, 
vacante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Maragall, de B a r 
celona.”

Este M inisterio, de acuerdo con el 
expresado dictam en, se ha servido re
solver com o en el m ism o se propone;, 

Lo digo a Y. I. para ¡su ■ conocim iea» 
to y demás efectos. M adrid, 5 de 
brero de 1932.

p. D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilrmo. S r .: Vista la com uni cación 
del D irector accidental de la E lciic la , 
elemental del Trabajo de Lérida, dan
do cuenta de la dim isión  presentada 
por el D irector del expresado Centro. 
D. Camilo Theureau Villanueva,

Este M inisterio, estimando atendi
bles las razones expuestas por el in 
teresado, ha tenido a bien aceptar la! 
dim isión  presentada por el Sr. Theu
reau del m encionado cargo.

Lo diga/ a V. I. para su co n o c i
m iento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Febrero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe 
rio.

lim o. S r .: De acuerdo con la p ro 
puesta del Claustro de la Escuela ele 
mental* de Trabajo de Lérida, y  a te 
ñor de lo dispuesto en la Orden de 27 
de N oviem bre último,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
D irector del expresado Centro a don 
Pablo Guix Pujol.

Lo digo a V. I. para su c o n o c i
miento y demás efectos. M adrid, 5 de 
Febrero de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

lim o. S r .: Vista la solicitud de don
José Martínez Martínez, Catedrático 
de Matemáticas del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de El Ferrol- 
en súplica de que se le copceda, con 
todo el sueldo, un mes de licencia  por 
enferm edad:

Resultando que dicha petición  vie
ne inform ada favorablem ente por l¡g 
D irección  del m encionado Centro y  
que se acom paña el oportuno certifi
cado facu ltativo:

Considerando lo  p rescrito  ’ en la
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Beal crd.cn cíe 12 de Diciembre de 
1924,
• Este Minisíerio ha resuelto' acceder 

& dicha petición.
Lo 'digo .̂a V. I. .para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, -6 de Fe- 
“hrero de 1932.

p. ¡y,s
.DOMINGO B AJINES 

'Señor Subsecretario de -este-Ministe
rio.

I l mo. .Sr.: Este Ministerio, acce
diendo a los deseos de doña María Ele
n a  Gomez-Moreno, Directora del Ins-; 
"titulo nacional de Segunda enseñanza 
de Osuna, ha resuelto admitirle la d i
misión del expresado cargo, del que 
liará entrega reglamentariamente.

.Lo digo a A7. I. para su -cónoci- 
$dento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Febrero de 1932.

p. D.,

'DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. .Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección genera!, 
.Este Ministerio se ha -servido dispo

ner lo siguiente:
1.° Que se utilicen para el enrío Me 

.Gorrespondencia-arión/y por mediación 
de la Administración de Correos de 
Francia, los servicios aéreos de diver
sas nacionalidades, denominadas de la 
“ Mala Aérea a las Indias” , así como los 
demás servicios que, con los anteriores, 
.ponen- en comunicación -.aérea a Europa 
con los'.países .de'Asia que a continua-, 
eión se .indican, y los que, dirigiéndose 
al .Africa Oriental inglesa, -sirven los 
países de Africa, que también se in
dican,

-2.° .Que los sobrq.port.es ■ que la refe
rida correspondencia ha de devengar 
por 20  .gramos de peso, las cartas, im
presos, periódicos, papeles de negocios 
y muestras de comercio, por cada tar
jeta postal sencilla y cada parte de la

tarjeta: postal con. respuesta--pagada, f, 
por cada giro postal, sean los-.sfguicn-»
tes:

Pesetas*

Cl Coria..... .  1,25
Cmbi c-s-o (isla de-Rodas) o

CciGenorizzo e islas del Mar
Ec¿o .....----------- -------- :1’,75

Egipto ----- -------- ................. o o 1,75
Arabía  ..................   . 2,C;3
Siria  ............ ........o.....o .2,00
Palestina  .......   2,55
Iraq  ........    2,35

- Persia  ........   LOO
India británica.......   -4.59
Siam .......—  .......   'FEO
Indochina  ........ . A,50
Estados malayos y Estableci

miento s- de los -.Estrechos...... .5,50
Indias neerlandesas................. 6,50
Aíg anís-tan .......     ARO
MoagoJia      .-4.il ;
Sudan ....................................... LJo <
Kenía  ..... ............  • :-2,5-0
B-ganda ......      2,5-)
Tauganilca ............................. '2.A0

En  armonía con  lo dispuesto en el Reai decreto de este Ministerio, de 2

DIRECCION GENE

d e A gosto  de 1930 artículo 2.  y Real orden de 11
m e s   las plazas de Médi

MUNICIPIOS 4
PARTIDO JUDICIAL

ümcio |

QVE INTEGRAN EL PARTIDO
:GAP1T.ALM)AD DEL PARTIDO . PROVINCIA • ■■ pl&s&S 1 i

■•Santorcaz y Anchuelo.. . . . . . . . . . . . . . . . . Santorca? . . . . . . .o . . . . . . . . . . .. . . . . . Madrid .....o.... .. .. 'Alcalá de llenares.. *<.. l  1

W amba .............. . . .... ............................. Wamha .................... . . . . . . . : .Valladolid .. .. . . . . . Toa?destilas ........ 1
'Acéred ........... ........................... Acered Zaragoza ........... D aroe a .. .. . . . . . . . . .  * ......., 1
Lcganés ................................ ................ Le gané s ....................................... .. . . . . . 'Madrid .. .. .. .. .. ... . Getafe .......................... I
Ariza .......... ...................................... ArDa . " •Zri r a f ôza ...... .. .. . Ateca ............ 1

J  oda!! ................................ ........ Godall . .  . .............. .. Tarragona .... .. . . .
Idem ...........

Tontos a I
La Non de Gayá y Yespella..______ La Non de Gayá..... .— ... . . . . ._______ Yendnell 1
Cafllar .................................................. Caiilar . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idp'in Tarragona 1
Embid de A r i z a . . , . ....... . Embid de -Ariza... ... . Zaragoza ... .......... Ateca ............... . I

i

Las instancias, en papel de 8.9 clase, se.dirigirán-ai ..Sr* Alcalde Presidente .del -Ayu-ntamtentp,-.©ápit-alidad. dei -partido, . acompañan
Madrid, 9 dé Febrero de 1932 — IB Jefe del Negociado, Übaido Trupllano. — ■ -Y.0 B.L-Et Director P . ME Pedro Blanco*

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
O posiciones turno de Auxiliares, a la 

 Cátedra de Terapéutica, Materia mé
dica y Arte de recetar de la Facul
tad de Medicina de Cádiz, convoca
das por Orden de 8 de Agosto últi
m o, inserta en la Gaceta del 11.
En cumplimiento de lo prevenido 

dm el artículo 1 2  del Reglamento de 
aposiciones a Cátedras universitarias 
«• 25  de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace publico :1o 
siguiente:

^1.° ...Que-el Tribunal para juzgar los 
ejercicios ha sido nombrado por Or
den de 24 de Diciembre próximo pa
sado (G a c e t a  de 9 de Enero), rio ha
biendo :snfri.do m odiñeación .por efec
to de renuncias.

2 .° Que el único aspirante que ha 
solicitado las oposiciones y que, por 
haber cumplido los requisitos de la 
convocatoria, se declara admitido a la 
práctica de Tos ejercicios, <es © . E mi
lio Muñoz . y Fernández.

3.° .Que a .tenor de lo Mi-apuesto en 
el artículo 13 del mencionado íB^gla-

meuto, el plazo para recusaciones e$ 
é l ;de diez días, contados'-desde el si* 
guíente aí de Ja publicación: cltel -pre* 
sente anuncio en la G a c e t a ,

.Madrid, -9 d e  /Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, Dom ingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por Orden ministerial h e  t enido a 
■bien conceder a d o ñ a  M e lch o ra  d e  
Mena Antón, Profesora ne&p&eial d0  
Francés de la Escuela Normal ..áelVlla*
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3'CQ Queda esa Dirección- general au
torizada para organizar el servicio, po
niéndose de acuerdo eoxr. la Adminis
tración francesa, que servirá dé inter
mediaria para la: expedición de dicha 
c o r respondencia .
"'Lo que comunico a V. I. a ios efectos 
precedentes. Madrid, 12' de Febrero 
<*e 1952,

P. D.,
A. GALARZA

Señor Director general de Correos*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS

Para dar cumplimiento a lo estable

cido. en el artículo 17 del Decreta-ley 
’■ de 21 de A gosta de 1925, publicado en 
- la G a c e ta  d e " M adrid  el día 25, y al 

efecto d é  la tram itación de los- expe- 
; dientes para el abono de prim as a la  

construcción naval; a que se reitere el. 
párrafo últim o ' del artículo 67 del Re
glamento de 6 dé Septiembre síguien- 
te, inserto en la  G a c e ta  del día 10', pa- 

' ra la,ejecución: del citado Decreto ley, 
Esta Dirección .general requiere a 

los constructores- navales nacionales 
; que s-é crean con derecho al percibo 
~ de la indicada- clase de primas por 
í construcciones- terminadas en- el año 
; 1931 y no hayan solicitado, hasta -la 
: fecha, de este Gentro’ el reconoéimien- 
• lo del: correspondiente crédito, lo ve

rifiquen antes dé’- í.° de Abril próximo 
en la forma prevista en el artículo'. 67 
del mencionado^ Reglamento,: enten- 

; diéndose que de- no efectuarlo dentro 
: de este plazo se considerará, que re

nuncian a dicho beneficio, a menos 
que, por causa de fuerza- mayor» se 
justifique 'debidamente, dentro del mis
mo plazo,, la im posibilidad de hacerse 
■con los documentos necesarios para la 
reclamación de la correspondiente p ri
ma, en cuyo caso será tenido en cuen
ta el importe de la misma para el abo
no en su día, conforme a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Febrero de 1932.—El

Director general» Fosé María Roldán. 
Señores constructores navales civiles*

MINISTERIO D E LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Instruido el expediente especial que 
determ ina la instrucción de 14 de Mar4 
zo de 1899, se cita, en cumplimiento: 
del trámite prim ero del artícete 57 deí 
dicho texto legal, por un plaxo de quin4 
ce días, a los representantes e intereq 
sados en los beneficios del Hospital de  
San Juan Bautista, instituido por doro 
Juan Sánchez dé Castro en Casframa^ 
cho (Falencia), a fin de que puedan) 
alegar las reclamaciones que consideG 
■ren pertinentes a sus derechas, respecv 
to a la modificación que se pretende#' 
de los fines fundación ales dé dfché| 
Hospital, para lo cual y durante cuy<¿ 
plazo tendrán de manifiesto el expe-i 
diente en la Sección del Ramo de este? 
Ministerio.

Madrid, 13 de Febrero de 1032.-— 
D irector general, González López.

R A L  D E  S A N ID A D

de Noviembre del mismo añ o (normas 8.a y  9.a), se anuncian para sn provisión en propiedad, durante un piaz© de un
©os T i tu b e s  siguientes:

CAUSA
DE LA VACANTE

Defunción ............

Renuncio ......... .
Idem ............... .

CLASE 
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual 

Pesetas

Númereo 
de familias nclui- 
das en Beneficen

cia municipal
 FORMA

DE PROVISIÓN
Censo 

de población OBSERVACIONES

Inspector m unici
pal de Sanidad.

Idem ........... .

3.^

4.a
5.a 
2.a

- 4.a
4.a 
4 a
3 a -
5.a

2.200

1.650
1.375 
2.750
1.650
1.650
1.650 
2.200
1.375

22

24
6

125
70
42
5 

10
6

Concurso de anti
güedad............ . 950 

880 
072 

4 672 
2 448 
1.800 

586 
1 066 

600

Igualas: 4.000 pesetas*

Igualas: 4.225 pesetas© 
Hay otra titular.
Hay otra titular*

7)

&

Idem ........... .
Idem .... .................. Id e m ..... ..............

Nueva creación... 
Idem .......... ........ .

Idem ...................... Idem ......................
Idem .... . . . . . . . . . . . . . Id e m .................... .

Renuncia ..............
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ................... . Idem ...........
Id e m ...................... Id e m ................

Idem ........................ Idem .................. Idem «.......... .........
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Id e m ................

d®a!a misma la ficha de méritos (Norma l-0.a do la R. O* de 11 de Noviembre de 1930).

giste rio- prim ario, de Zamora, el ter
cer ascenso por quinquenio de 560 pe
setas, que le será abonado dê sd-e el 15 
de; Enero de 1932, sobre la gratifica
ción anual de*4.600 pesetas que actual
mente disfruta.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro, lo digo a V, Ss 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 30 de Enero de 1932.—-  
El Director general, Rodolfo Llopis. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de ..este Ministe*^ “

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL BE AERO
NAUTICA CIVIL

CURSO DE PARACAÍDAS
En cumplimiento de lo prevenido 

en la Orden de 3 de Febrero corrien
te (Gaceta del 4) se anuncian 15 pla
zas de alumnos civiles para seguir el 
curso de paracaídas en el Servicio de 
Aviación Militar, que comenzará el día 
i,° de Abril próximo y  durará quince 
.días- • ■

Cada aspirante lo solicitará de estas 
Dirección general (Magdalena, 12>j 
acompañando a su petición la docu
mentación siguiente:

Certificado de nacimiento del Re
gistro civil (para demostrar que tienen 
veintitrés a ños cumplidos), ídem d$ 
buena conducta, ídem de penales.

También entregará con su solicitud 
150 pesetas en metálico por derechos 
de matrícula.

La admisión de instancias tendrá 
lugar todos los días laborables, de die¿ 
a trece de la mañana, hasta el día 11 
de Marzo próximo. No se admitirá 
ninguna.solicitud que no esté acompa
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ña da de los documentos  antes expresados y de los derechos def m atrícula.Cerrado el plazo -de adm isión -de insta acias, los solicitantes serán reconocidos en el Servicio Médico de esta Dirección general; seguidam ente se p ro cederá a la provisión de las 15 .plazas anunciadas entre los declarados aptos, siguiendo un orden de prelación  en re lación con la fecha de presentación de solicitudes. A los aspirantes no adm itidos se les devolverán las 150 pesetas depositadas por derechos de m atrícula.M adrid, 13 de Febrero  de 1932.— El D irector general, A rturo Alvarez Buylla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA
PERSONAL

Vista la  instancia del Ingeniero tercero del Cuerpo de Agrónomos D. Au

relio Ruiz Castro, afecto a la Sección Agronóm ica de M urcia, rem tiida  po r conducto reglam entario , con inform e favorable del Ingeniero-Jefe del Ser- vi vio, solicitando le sea concedida dos meses de licencia para  asuntos p ro pios, sin sueldo; y 
Vistas las disposiciones vigentes, 
Este M inisterio ha resuelto, de acuerdo con lo establecido p g r el a rtículo 33 del Reglam ento de 7 de Septiem bre de 1918 para  la aplicación de la ley de Bases de 22 de Julio  del m ismo año y concordantes, conceder al citado Ingeniero  Sr. Ruiz Castro dos meses de licencia  p a ra  asuntos p ro pios sin sueldo; licencia  que com enzará a d isfru tar el in teresado  a p a r tir  del día en que reciba la orden de concesión.
Be O rden del Sr. Ministro lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y demás efectos. M adrid, 5 de F ebrero  de 1932. El Director general, Antonio Pérez To- 

rreb lanca.
Señor Ordenador de pagos por oblir gacioires de este Ministerio.

Vista la instancia  suscrita  po r Bo
nifacio B arinaga Mata, G uarda segundo en la ¡Sección de E nseñanza del Institu to  N acional Agronóm ico, en  solic itud  de que se le conceda un m es de licencia  por enferm edad, acred itada con certificación facultativa bastante, que acom paña; yVisto el inform e favorable em itido  en dicha instancia  por el D irector-Jefe del m encionado E stablecim iento, Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 del Reglam ento de 7 de Septiem bre de 1918, h a  tenido a b ien  conceder al referido  funcionario  un mes de licencia; por enferm edad, con abono de sueldo.Lo que de Orden del Sr. Ministro, partic ipo  a V. S. p a ra  su conocim iento y demás efectos. M adrid, 5 de Fe- , brero de 1932,-—El D irecto r general*

| Antonio Pérez Torreblanca.
! Señor  O rdenador de pagos por obli- | gaciones de este M inisterio.


